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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado

Orden.— Autorizando a los Servicios 
Hidráulicos dependientes de la Co
misión de Obras Públicas para estu
diar y redactar proyectos de abaste
cimientos de aguas, defensas, en- 
cauzamientos, etc., en las condicio
nes que indica —Pág 5402 y 5403.

Orden Determinando el plazo en 
que han de ser ingresados en cuen
ta corriente del Banco de España 
los créditos a que se refiere el ar
tículo 1.° de las órdenes de 3 de ma
yo y 15 de noviembre de 1937 — 
Pág. 5403.

Orden.— Nombrando Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de La 
Coruña, a D Jósé María Bejarano

. Ortíz, Pág. 5403
Orden —Destinando a la Guardia C o

lonial de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea al Teniente de 
Artillería D Manuel Camino Para. 
Pág. 5495

Orden. Dispone se inscriba, provi
sionalmente, a la Cooperativa Agra
ria de Son Suñer, de Paljna de Ma
llorca, en el Registro de Cooperati- 
tivas de Productores.— Pág. 5404.

C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a

Orden. Separando definitivamente 
del servicio a D Francisco J. Diez 
Cañedo Reixa, del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.—Pág 5404

Orden. Idem a D. Matías García Qul- 
roga, del Idem.— Pág. 5404

Orden, — Idem a D.a Purificación La- 
casa Dehesa, del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas. - P r g  5404

Com isión de Trabajo

Orden Nombrando Delegado pro
vincia! de Trabajo, interino, de Ba
dajoz, a D. Francisco Ruano López. 
Pág. 5404.

Com isión de Obras Públicas 
y  Com unicaciones 11

Orden Reincorporando ul servicio
activo a la Telegrafista D." Consue
lo Meuóudez Alunso,—Pág 5404

O rden.— Reingresando al Cartero don 
Onofre Balza Torre, Pág. 5404

Orden. — Sancionando al Oficial de 
Telégrafos D. Ramón Guilló Pina. 
Pág. 5404.

Orden . Idem al funcionario de T e lé 
grafos D. Miguel de Ruezo Martí
nez, Pág 5404

Orden.—Idem al Jefe de Negociado de 
Telégrafos D José Iglesias Para
das.—Pág 5404.

Orden —Idem al funcionario de Telé
grafos D. Estanislao Moreno T o 
rres*—Pág. 5404 y 5405.

O rd e n .-  Idem ai Repartidor de ideni 
D . Adolfo Manoja Simón.—Página 
5405

Orden.—Idem a! Jefe de Administra
ción de tercera clase de Telégrafos 
D. Rafael Ramos Martínez.— Página 
5405.

Gobierno General

Orden. Verificando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
D.a Felicidad Ramos Martínez. — 
Pág. 5405,

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

E qu ipo  de G anado

Orden — Dicta instrucciones para que 
las unidades montadas del Ejército 
se hallen perfectamente atendidas 
en lo concerniente al equipo de ga
nado.—Pág. 5405 y  5406.

Alféreces honorarios  Aux i l ia re »  de  
t/OMiubtlfdad

Orden. — Nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al soldado 
Tomás Nieto Nieto. P »g. 5406.

Ajustadores provisionales

O rden.— Nombra ^Ajustadores provi
sionales a D Marcelo Palomar Gar- 
cés y otros P á g . 5400.

'  Aseensos

Orden.— Nombrando Alféreces pro
visionales a los alumnos de la Es
cuela Militar de Avila D, Daniel 
Tejedor Escribano y otros.—Página 
5400 a 5408.

Orden, -Rectifica la orden de 15 de 
diciembre último (B. O. núm. 424) 
que concede empleo de Alférez pro* 
yisloual de In fantería q D ,  M ig u e l

Aamdof Echevarría, respecto de su 
primer apellido.—Pág. 5408.

O r d e n .S e  confiere el empleo de 
A lférez de Infantería a D. Agustín 
Gil Rosado y otros.—Pág. 5408

Orden. Rectifica la orden de 18 de 
diciembre último (B. O. núm. 428) 
por la que se promueve al empleo 
deSargento a personal de la Mili
cia Nacional en la 7.a Región en el 
sentido de que queda sin efecto el 
concedido a D Dionisio Mancebo 
González. Pág. 5408.

Orden. —Concede el empleo de Sar
gento provisional al Falangista don 
rabio de Paco Corbalán. Página 
5408.

Orden. — Idem los empleos que ge ex
presan al personal de la Milicia Nu- 
cionul D. Emilio Segorbo Diez y 
o tros.' Pág. 54o9.

Orden. Promueve al empleo inme
diato a Jos Alféreces de Artillería 
D. Lucio Arévalo Arévalo y otros. 
Página 5409.

Orden.—Rectifica la orden de ascen
sos de Alféreces de Artillería de 31 
de diciembre último (B. O núme
ro 441) en lo que se refiere a don 
Agustín Ortiz Herrero, referente a 
su segundo apellido. Pág 5409.

Orden. Asciende al empleo inmedia
to, por méritos de gueira, a ios Ca
bos de Artillería Ramiro d e ja  Puer
ta y otro. Pag 5409

(Jt\ien.-  Idem al de Teniente de Cara
bineros D. José de la Vega Mohe- 
dano Pag, 54o9.

O í den. Idem de Sargento provisional 
u los Cabos D. Manuel Argüelles 
Escandón y otros. Pag 5409

Orden . Idem empleo de Oficial Moro 
de I a a los de 2 a Sidi Maimón Beu

' Hemir Hemir y otro. Pag. 5409
Orden Rectitica la orden de 9 de 

agosto último (B. O . núm 297) de
jando sin efecto el ascenso a Sar
gento de la Legión del Cabo Manuel
Romero García —Pag, 5409 ,

/
Asimilaciones

O rden .— Concede asimilación de Far
macéutico 2 0 a los terceros D. Fran
cisco Javier Villegas Merino de Alba 
y otro3.«**Pag. 5409.

Un jas

Orden. Cesa en el empleo de A lférez 
provisional de Infantería D A lfre
do García Sautaolallu, Pág 5409.

Ordeu, Causa baja eomo A lférez
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honorario Auxiliar de Contabilidad  D Eduardo Luis Alba. Pag 5409.
Conductores autom ovilistas

Oraen. Nombra conductores de¡ Ser-» vicio de Automovilismo de Marrue
cos a los soldados Antonio Hernán
dez González y  otros Pág 5409 
y 54010

D eclara ció n  d e  a p titu d
Orden. Declara apto para d  

so  cuando por antigüedad le co rresponda a! Teniente Coronel de 
Carabineros D, Fructuoso Toledo» 
P ag. 5410.

Orden Idem Idem a los Oficiales de 
Carabineros D Evagrio Sánchez  
Corredor y otros. Pág 5410.

Destinos

Orden —Pasan a 1<>S destinos que in
dica los Jefes  y Oficiales de Infan
tería D .  Arturo Iruretagoyena y otros.— Pág 5410

Orden . Idem ídem D Julio Rodríguez Gómez y otros. -P a g .  5410 y  
5411

O rd en - I d e m  ídem los Oficiales de 
Infantería D. Julio M osé Rabé y  
otros.-—P á g .  5411.

O rden.— Idem idem D Pedro O d ia d o  
Vizcaíno y otros. Pág 53JQ.

Orden. Idem idem M j e fe y Oficiales  
de Caballería D P< dro Alcurta Ur* 
quijo y otros —-Pág. 5411.

Orden. .Idem al servicio de R ecupe
ración de Material de Artillería y 
armamento a los Tenientes de Arti
l l e r í a  D . Bonifacio Maitfn Minguez  
y otros. Pág. 5411.

O rden . -Se  amplía la Orden de d es 
tinos de 13 del actual (B O n ú mero 451), respecto d<d Biigada de 
Artillería D Rafael Oj la Queve* 
do, en el sentido que imPc i Pági
na 5411.

Orden -  S e  destina a disposición del Coronel Director de la Fabrica N a
cional de T oledo  al Maestro D. Juan 
Jesú s  de la Peña Benedid. Pági
na 5311

Orden. Idem a los punios qu- índica 
a los Oficiales de Ingenieros don 
Raúl Diez B eizosu  y oíros. P á 
gina 54! 1 y 5412 

Orden. Idem a las 6n.ten.es dad E l  - 
ceSenuálmo Sr,  Comandante üc.ne* 
ral de Canarias ñ\ Sargento de In
genieros L>< Ignacio Kivero Rodríguez. Pag* 5412.

Orden. Idem a disposición del E x c e lentísimo Sr. Inspecto r  G e n e ra l  de 
C a  r a h i i?e rv 3 a 1 Te ni e\\íe l ) . ( í' e s á - 
reo Torres <. -amacho P á g .  5412 

O í  d e n  ' Rectifica la O rden  de d e s t i 
nos de 4 de diciembre último (B Q, 
numero 413) sob re  O nom bre del 
C upellán  D .  Ramiro N avarro  Ma
t e o .—Pág 5412

Orden . Concede ei uso dei distintivo creado por Real orden circular de 26 de noviembre de 1923 (D. O nú
mero 263) D. Julio Nieto Muñoz y  otros.  —Pág 5412.

H abilitacion es

Orden. Habilita para ejercer el empleo de Alférez provisional al Bri
gada de Infantería D. Adolfo López  
Alvarez Pág. 5412.

Orden. Idem idem a los Brigadas  
de idem D. Carmelo Estrada Me«  riño y otros Pág. 5412.

Orden. Habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel al C o
mandante de Infantería D. Luis 
Alonso ürduña, Pág 5412 

O rden. Idem de Capitán al Teniente  
de infantería I) Gaspar García  M arco.—Pág. 5412 

O rden.—h\zn\ idem a D Enrique Bo-  
delótf Castro. Pág 5412.

Orden. -  Idem de Teniente a! Alférez 
D. Jozé-Jim énez Romero —Página  5412.

Medalla de Sufrimientos  por la  P a tria

Orden. —Concede la Medalla de S u 
frimientos por la Patria á doña  
Braulia Cilveti Hialde y otros .  — P á g . 5412 y 5413.

O rden.—'-Pasa a situación de retirado 
por  cumplir la edad reglamentaría, 
el Oficial te rce ro  del < ' t íerpo de 
Áuxbmres de Artillería de la Anisa
da U. Franc isco  S án ch e z  R odríg uez  P á g  5413

Orden. Idem idem eí personal de la 
Guardia civil P Manuel  Martin 
Brito y otros. P ág 5413 y 5414.

A l  le d e l
O filen . casan & esta situación los

A lféreces  provisionales tie lufa o le 
ría D. Luis Jiménez Azcárni? y otro, 
P á g  , 5414..

Sección de Marina

A s i m i l a c i o n e s
Orden ( 'oncede asimilación de Auxi

liar 2.° de Oficinas a D . Qa(ntín 
Dobargaifcs Merodio Pá 5414

Orden Idem de Auxiliar de Alma
cenes  a D Ramiro Rea M ontes.  Pág. 5414.

D estinos
Ordeu. Pasa destinado a las órdenes del Excmo. Sr. General Jefe del Aire el Teniente de Navio don Carlos de Castro Cavero. Página 5414,

Q u in ie n to s
Orden.—Concede los quinquenios y anualidades o aumento de sueldo al personal de Marina D. Juan Cano- Manuel Aubarede y otros. PágP  u a41 4 u 5 4 i05

Reemplazos
Orden. Pasa a situación de reemplazo por enfermo el Auxiliar 1 • 

D. Jacinto Vázquez Paredes Página 5419
Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cambios del dia 24.

Pr e s i d e n c i a  de la J u n t a  
Técnica del Estado

O R D E N E S
Excm o. Sr.: La labor encomendada 

a los Servicios Hidráulicos del Estar 
do en k  parte relativa a redacción de 
proyectos de abastecimiento de aguas, 
defensas de márgenes y encauzamien- 
tos de ríos, se encuentra en la actua
lidad casi paralizada por falta de los 
créditos necesarios para ello.

Siendo las citadas obras de interés 
local o regional, y estando en mo
mentos que no es conveniente la pro- 

; dublés* de gastos que m  twn?®

lación con las necesidades militares -o 
sean de condición imprescindible, es 
natural que no se grave ahora al Es
tado con el desembolso de las canti
dades precisas para redactar esos pro
yectos. Pero siendo, en cambio* de 
una utilidad que no requiere justifi
cación el tener preparada una labor 
que pueda ser desarrollada cuando se 
termine la guerra de liberación y pue
da resultar de conveniencia nacional 
intensificar la construcción de obras 
públicas, precisa arbitrar una fórmu
la que permita reanudar la redacción 
de proyectos de obras de la clase que 
nos ocupa.

Sabido es que éstas se ejecutan con 
fondos del Estado y de los Ayunta* 
miento® internado?, m  proporcione»

que determinan la Ley de 7 de julio 
de 1905, o el R. D . de 9 de junio 
de 1925, y  en forma que las Corpo
raciones citadas abonan un tanto por 
ciento del coste de las obras durante 
su ejecución, y el resto en un plazo 
que no puede exceder die veinte años» 

Siendo, por otro lado» varios los 
Ayuntamientos que han mostrado un 
deseo de adelantar los fondos para 
redactar proyectos que interesan a sus 
respectivos términos municipales, re
sulta la conveniencia de autorizar la 
efectividad de estos ofrecimientos que 
podrían ser devueltos, en su día, >̂or 
los Servicios Hidráulicos respectivos 
con cargo a la partida que efe les con
ceda para gastos de estudios de esta 
á m  de obras, y de 1# mi deberían

5402



fijat to»da? los años la cantidad que 
de-la. misma se podría dedicar para 
amortización de estos anticipos.

Por todo lo anterior, he resuelto: 
Que se autorice a los Servicios Hi

dráulicos dependientes de la Comisión 
de Obras Públicas y Comunicaciones 
para estudiar y redactar proyectos de 
abastecimiento de aguas, defensas de 
márgenes y encauzamientos de ríos, 
que reúnan las siguientes condicio
nes:1.a Las obras tendrán que ser de 
reconocida utilidad, a juicio <M Di
rector ds? los. Servicios Hidráulicos 
correspondientes, y habrán de ser' solicitadas por (tos- Ayuntamientos o Di
putaciones interesadas/ los cuales- que
dan obligados a sufragar ¿os gastos 
que origine el estudio y redacción del proyecto, previo presupuesto de los 
mismos efectuado por ú  Servicio a 
que corresponda,

2.a Las cantidades que por este 
concepto sean abonadas por las cita
das Corporaciones lo serán en calidad 
de adelanto, y serán reintegradas en 
gu día, sin ñjación de plazo, por el 
Servicio Hidráulico correspondiente, 
con cargo a» la partida que para estu
dios de esta clase de obras dispon
gan, y para lo cual señalarán anual
mente, en esta partida, fe cantidad 
que de ella se dedica a 1a amortiza
ción die los adelantos efectuados,

3.a Las obras efectuadlas en esta 
forma no adquieren derecho de pre~ 
lación, ni aun en el de la ejecución, 
ya que ambos extremos serán m uelr 
tos en su día como consecuencia del 
examen «M proyecto y de fe conve
niencia y utilidad de fe obra.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 13 de enero de 1938,—  

II Año Triunfal.—Francisco G. Jar- 
daña.
Señor Presidente de fe Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones,
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Excmo. Sr.: Siendo muchos los créditos comprendidos en el apartado c) del articulo cuarto de la Orden de 3 de mayo de 1937, cuyo importe no se lia ingresado en el Banco de España,
DISPONGO:

Articulo 1.°.—El importe de loa créditos a que se refiere en su articulo primero las órdenes de 3 de mayo y 15 de noviembre de 1937, respecto de las cuales hayan acordado las Comisiones provinciales de Incautación de Bienes, cómo se expresa en .el apartado 'articulo cuarto de la primera orden citada, será ingresado en la cuen- tfc q m  previene dichom sw to ú  m  m m m  de is

a con tar desde el siguiente al en 
que el deudor se le haya notificado el aludido acuerdo, si el crédito estuviere vencido y, en- otro 
caso, desde el día siguiente &.I del, 
vencimiento. No regirá ese término cuando la Comisión provincial o, en su caso, la  Ju n ta  Técnica se
ñale otro mayor.

A r t i c u l o  2,°,—Transcurrido el término dentro del cual deba haberse efectuado el ingreso del importe del crédito sin que se haya 
j lISul Ja cado. ante la Comisión provincial haberlo hecho, expedirá el Secretario de ésta una certificación del descubierto, que será remitida al Delegado de Hacienda 
para que se haga efectiva, siguiendo el procedimiento .de apremio 
establecido en el Estatuto de recaudación de 18 de diciembre de 1928, En la calificación se indicará qm  se reputa aí deudor 'responsable directo y que se agotó, sin -resultado alguno, el perioido voluntario de pago.El procedimiento que habrá de seguirse para la  ejecución será ol establecido en el articulo 136 úei citado Estatuto, y así lo hará constar el Presidente de la Comisión provincial al remitir al Delegado de Hacienda la certificación. Artículo 3,°.—La certificación aludida en ©I artículo anterior tendrá la misma fuerza ejecutiva que una sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de loa deudores.—Dior  guarde a V. E. muchos años.—Burgos, 21 de enero de ^1938,-11 Año iM m fal. ̂ Francisco G. Jordana. '
Señor Presidente de fe Comisión de Justicia,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo (o
licitado por don José María Bejera- 
no Oritíz, Teúíente fiscal de fe A ir 
diencía Provincial d;e Toledo, y de 
conformildajd con lo dispuesto m  ú  
artículo 45 del Reglamento orgánico 
dd Estatuto del Ministerio fiscal, se 
le nombra, c o n  carácter interino, 
Abogado fiscal de fe Audiencia T e
rritorial de La Coruña, debiendo to
mar posesión en d  plazo de quince 
días.Dios guarde a V. E. muchos años.

Burgos, 21 de enero, de 1938.—  
II Año Triunfal.—Francisco G. Jor* 
efena.
Señor Presidente éz fe Comisión ¡de

Justicia

Exorno. S r.: De conformidad con 
fe propuesta formulada por V. E„ se 
destina a la Guardia Colonial de loa 
Territorios españoles  del Golfo de 
Guinea al Teniente de Artillería don 
Manuel Camino, Para, con derecho ¡al 
percibo d;e los haberes asignados en 
el vigente Presupuesto y en las con
diciones que determina el Estatuto 
General d d  Personal Colonial y fter 
más disposiciones en1 vigor.

Este nombramiento tendrá d  ca
rácter provisional que en su artículo 
7.° señala d  Decreto núm. 246, de 
fecha 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal, Francisco G. Jor
dania.
Señor Gobernador General de los T erritorio® españoles diel Golfo de 

Guinea..— Santa Isa-beL

. De acuerdo can la propuesta formulada porV.E. El, dispongo:Se inscríba coa carácter provisional a la Cooperativa Agraria de Son Suñer, domiciliada en el Caserío de San Francisco, término de Palma de Mallorca (Baleares) en el Registro de Cooperativas de Productores, Subgrupo de Profesionales, Subdivisión de Agrarias, de duración indefinida y responsabilidad limitada.Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás efectos legales.Dios guarde a ¥ . E. muchos años. —Burgos, 20 de enero de 1938.—nAño Tríunfai^Francisco G. Jor- dana.
Señor Presidente de fe Comisión de Trabajo.

COMISION DE HACIENDA

O R D E N E S
Exorno. Sr.: Por hallarse comprendido en el articulo 1.° del Decreto-Ley de 5 de diciembre de 1936, dispongo la separación definitiva del servicio y baja en el escalafón, de don Francisco J. Diez- Canedo Beixa, Jefé de Negociado de primera clase del Cuerpo Pericial de Aduanas.Dios guarde a V. E. muchos años.Burgos, 21 de enero de 1938.— n  Año Triunfal.—P. D., El Vicepresidente, Enrique Fernández Casas.

Beñor p resjdaat»  de la  Comisión de
üiiieicnda.
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Excmo. Sr.: Por hallarse incurso 
en el articulo 1.° del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 193b, dispon
go la separación definitiva del ser
vicio y . baja en su escalafón, del 
Oficial primero del Cuerpo Peri
cial de Aduanas don Matias Gar
cía Quiroga.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.—p. D., El Vice
presidente, Enrique Fernández Ca
sas.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exemo. Sr.: En aplicación del ar
ticulo 1.° del Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, dispongo la se
paración definitiva del servicio y 
baja en el escalafón, de doña Pu
rificación Lacasa Dehesa, Oficial 
tercero del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.—P. D,, El Vice
presidente, Enrique Fernández Ca
sas.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

COMISION DE TRABAJO

ORDEN

En virtud de las atribuciones que 
me confiere la disposición transi
toria del Reglamento de 23 de ju
nio de 1932, para aplicación de la 
Ley de 13 de mayo de igual año, 
como conviene al buen servicio y 
a propuesta de E., dispongo:

Nombrar Delegado provincial, in 
terino, de Trabajo de Badajoz, con 
la categoría de Delegado de ter
cera clase; a don Francisco Ruano 
López, Abogado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 21 de enero de 1938.—H  

Año TriuníaL—Alejandro Gallo.

Comisión de Obras Públicas
y Comunicaciones

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la ínstancia  sup
erita por la telegrafista de 4.500 pe- 
setas doña Consuelo M enéndez A lon
so, en situación de súpernumerati?*, 
en solicitud de que se la reingrese al 
servicio activo, acompañada dicha

instancia de los informes favorables 
que la garantizan como adicta al G lo
rioso M ovim iento Nacional.

Considerando que en las circuns
tancias actuales es necesario disponer 
de personal de su especialidad para 
atender ail servicio, como consecuen
cia de las bajas habidas desde la ini
ciación del Glorioso Movimiento N a
cional, he dispuesto, de acuerdg con 
la propuesta de V. L, acceder a lo so
licitado por dicha telegrafista, rein
corporándola a!í servicio activo con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Dios ¡guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1938.—  

II Año T riunfal. ==íViva España! — 
El Presidente, M auro Serret.
Señor D irector de Telégrafos.— B u r

gos.

Ilmo. S r .: . Con arreglo al  artícu
lo 31 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de parteros urbanos, refor
mado por Orden de 18 de julio de 
1933 (D. O. del 24 d d  mismo mes 
y año), y por la escasez acentuadísi
ma de funcionarios postales, han sido 
ííamatdófS algunos de ello® supernu
merarios con licencia ilim itada al ini
ciarse el Glorioso M ovim iento Salva
dor de España, y los cuales habían 
hecho su presentación a las A utori
dades a su debido tiempo, y asimismo 
se han aceptado las solicitudes de ¡re
ingreso de otros que manifestaron sus 
deseos de incorporarse al servicio ac
tivo, docum entándolas con certifica
dos de aval,

P o r lo mismo, com o subsisten 
idénticas circunstancias, esta Presiden
cia, dé acuerdo con la propuesta de 
V . L, y con arreglo a las disposicio
nes vigentes, ha dispuesto aceptar la 
solicitud de reingreso d d  cartero ur
bano de segunda oíase en situación 
de L. I. D., Onofre Balza T orre .

Dios guarde a  V. L muchos años.
Burgos, 18 de enero de 1938 .—  

II Año T riu n fa l.—P. D „  E l Presi
dente, M auro Serret.

Señor D irector de Correos.— Plaza.

Ilmo. S r . : V ísta la  propuesta del 
Excelentísimo Sr. A lto Comisario dle 
España en Marruecos para que se 
sancione con dos años de suspensión
■de empleo y sueldo al Oficial prim e
ro del Cuerpo de Telégrafos don R a
m iro Guilló P ina, como, resultado del 
Expediente instruido por la  Com isión 
D epuradora de Funcionarios Civiles 
de las Plazas de Soberanía del N orte 
dé Africa, y en uso de las facultades 
que le concede el Decreto núm, 74 
de 9 dé ncNvzxbre ck  1936, he dis
puesto aprobar dicha propuesta, ?.plr

cándole al mencionado funcionario 
la sanción antes dicha.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Burgos, 20 de enero de 1938.—  

IT  Año T riunfal. =  i V iva España! =* 
Bi Presidente, M auro Serret.
Señor Director de Telégrafos.— B u r  

gos.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta del 
Exorno. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, para que se 
sancione con un año de suspensión 
de empleo y sueldo a don Miguel 
de Ruezo Martínez, Repartidor del 
Cuerpo de Telégrafos, como resul
tado del Expediente instruido por 
la Comisión Depuradora de Funcio
narios Civiles de las Plazas de So
beranía del Norte de Africa y en  
uso de las facultades que le con
cede el Decreto número 74 de 9 de 
noviembre de 1936, he dispuesto 
aprobar dicha propuesta, aplican
do al funcionario indicado la san
ción antes dicha.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.— ¡Viva España!=  
El Presidente, Mauro Serret.
Señor Director de Telégrafos,— 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Exemo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, para gue se 
sancione con cuatro años de sus
pensión de empleo y sueldo al Jefe 
de Negociado del Cuerpo de Telé
grafos don José Iglesias Paradas, 
como resultado del expediente ins
truido por la Comisión Depurado
ra de Funcionarios Civiles de las 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa y en uso de las facultades 
que le concede el Decreto núme
ro 74 de 9 de noviembre de 1936, 
he dispuesto aprobar 'dicha pro
puesta aplicando al citado funcio
nario la sanción antes dicha.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 20 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.—i Viva España!«  
El Presidente, Mauro Serret.
Beñor Director de Telégrafos,— 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido pro
puesto como consecuencia del ex
pediente seguido por la Comisión 
Depuradora de Funcionarlos Civi
les a la Alta Comisaria de España

5404
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en Marruecos, en su calidad de Go
bierno General de las Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa, la 
destitución, con baja en el escala
fón a que pertenece, el Repartidor 
del Cuerpo de Telégrafos don Es
tanislao Moreno Torres y habien
do merecido tal propuesta la apro
bación de dicha Alta Comisaria, 
esta Presidencia, de conformidad 
con su íesolución, ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva 
del expresado Repartidor, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Decreto Ley de 5 
de diciembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

II Año Triunf al.—i Viva España! — 
El Presidente, Mauro Serret.
Señor Director de Telégrafos.— 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Exorno. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, para que se 
sancione con dos años de suspen
sión de empleo y sueldo al Repar
tidor del Cuerpo de Telégrafos don 
Adolfo Manoja Simón, como resul
tado del expediente instruido por 
la Comisión Depuradora de Fun
cionarios Civiles de las Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa, y 
en uso de las facultades que le con
cede el Decreto número 74 de 9 
de noviembre de 1936, he dispuesto 
aprobar dicha propuesta aplican
do al mencionado funcionario la 
sanción antes dicha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 20 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.—iViva España! — 
El Presidente, Mauro Serret.
Señor Director de Telégrafos.— 

Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, para que se 
sancione con cuatro años de sus
pensión de empleo y sueldo a don 
Rafael Ramos Martínez,. Jefe de 
Administración de tercera dase del 
Cuerpo de Telégrafos, como resul
tado del expediente instruido por 
la Comisión Depuradora de Fun** 
alonarlos Civiles dé las Plagas de 
Soberanía. Norte A frfe y 
tu d# u
JMwte #1 m m m  M <l«
* si Ss- f.888, h f áte*

aplicando al indicado funcionario 
la sanción antes dicha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Di oh guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.—iViva España! =  
El Presidente, Mauro Serret. 
Señor Director de Telégrafos.— 

Burgos.
Señor Director de Telégrafos.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Excmo. Sr.: Por Orden de esta 

fecha se ha verificado el prorrateo 
que previene el artículo 46 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
en el expediente de pensión a fa
vor de doña Felicidad Ramos Mar
tínez y sus hijos menores Luis y 
María de los Angeles, viuda y huér
fanos, respectivamente, del Secre
tario que fue del Ayuntamiento de 
Ginzo de Limia, don Primo Villa- 
rino Villaríno.

El sueldo regulador ha sido el 
de 7.000 pesetas, incluidos dos quin
quenios que le son de reconoci
miento contando el causante más 
de veinte años de servicios por lo 
que el Ayuntamiento de Baltar 
abonará mensualmente 8,60 pese
tas; el de Viana del Bollo, 2,56; 
el de Barco de Valdeorras, 25,58; 
el de Leiro, 19,65; el de San Cris
tóbal de Cea, 15,13, y el de Ginzo 
de Llmia-Moreiras, 34,32.*Todos de 
esa provincia, quedando esta úl
tima Corporación encargada de re
caudar de las anteriores la canti
dad que les ha sido asignada y en
tregar a la viuda y huérfanos 145 
pesetas todos los meses, o sea la 
dozava parta de las 1.750 pesetas a 
que asciende ia pensión concedida.

Valladolíd, 21 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=M Gobernador 
General,' Luis VaMés.
Señor Gobernador civil de Orense.

Secretaria de Guerra

Ordenes

Por ser necesario que las Unidades 
montadas, deí Ejteíto $$ huitín 

frtsndikfe m ío 
ti é  t& iip o  4á f M M f & 't i  e tittm rá a
é él&t&i f e  di&tHli-'

de la Sexta Región Militar designará 
un Capitán de Caballería, un Inter
ventor y un Oficial de Intendencia, pa
gador, los que, presididos por el Te
niente Coronel de Caballería, don Gre
gorio Martín Dorado, constituyan 
una Comisión a los efectos que ee in
dican.

Esta Comisión tendrá por come
tido recoger todos los artículos que 
de los que se mencionan a continua
ción se encuentren en la zona liberar 
da, tanto ios que como sobrantes a 
sus necesidades haya en los Cuerpos 
y Unidades del Ejército, como los 
que de los que tenga, disponibles para 
su venta, el elemento civil encuentre 
dicha Comisión, los que adquirirá en 
á  precio en que ella misma les justi
precie.

2.a.— Efectos que abarcan estas dis
posiciones: Monturas. Cinchas. Pe~ 
chopetraíles. Acciones. Cabezada, de 
brida. Riendas. Estribos. Bridas. Fi
letes con cadenilla. Bolsas de equipo. 
Sacas de cebada. Cubrecapotes. Man
tas. Morrales de pienso. Collares de 
cuadra. Cabezadas de pesebre. Cin“ 
churlos. Bruzas. Almohazas.

3.a.— Para la recogida y concen
tración, en Burgos, de los efectos men
cionados, dicha Coomisión me pro
pondrá los medios y procedimientos 
que considere más acertados para el 
más rápido y económico servicio.

4.a.— Para la recomposición y aco-#i 
plarniento respectivo de los artículos' 
que se mencionan, se montará un t¿“ 
11er de guarnicionería en los locales 
que de los que en el Cuartel de San 
Pablo ocupa el Regimiento de Caba
llería de España, sean necesarios y 
que facilitará el Coronel del mismo, A 
este taller será remitido el material 
que sucesivamente vaya recogiendo la 
mencionada Comisión.

5.a.— La dirección de dicho taller 
la asumirá el Teniente Coronel Pre
sidente de la Comisión mencionada en 
el número L°, y para el funciona
miento y aidmínistración de éste, el 
Excelentísimo Sr. General Jefe de la - 
Sexta Región Militar designará igual
mente, a propuesta del expresado Jrr 
fe, un Oficial de Caballería,' otro de 
Intendencia y un Interventor de Re
vistas y eíl personal necesario de Maes
tres silleros, armeros y talabarteros 
que lleve a efecto los trabajos de re
composición.
* ó.* -— Este personal de taller, así 

como los necesarios operario-s de di
chos oficios* será elegido entre* los del 
Cuerpo Auxiliar y ios soldados que 
de lo3 oficios mencionados haya en íes 

dUí Ejército, y, en caso ite*“ 
compisttrá con el paraor*.*l 

civil qué dé. uioé p fkW  %$. encuentre
i-3 kkM, y pHcd* 

peo v id QH&j
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7A "D ích o talíex, con les útiles necesarios ;y personal menciónaído, que- dará organizado y dispuesto para comenzar su funcionamiento & préri- mo día 25 del mes en curso.8 A— B1 personal de Jefes» Oficiar les y Suboficiales que se designa o se nombre para cualquier cometido en relación con este servicio» no cobrará dietas ni devengo extraordinario alguno.Burgos, 21 de enero de 1938.— II Año Triunfal.—El General Secreta
rio. Germán Gil Yuste.
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

Con arreglo a la Orden de 26 dle mayo último (B .O. número 219), se nombra Alférez honorario Auxiliar de Contabilidad por <á tiempo que dure la actual campaña al soldado de la Sección Móvil de Evacuación VV - terinaria número 8» Tomás Nieto Nieto, quedando destinado en el mismo Cuerpo en que se haya actualimentc.Burgos, 22 de enero de 1938.——II Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Ajustadores provisionales

3e nombra Ajustadores provisio
nales, y se les destina a los Cuerpos que se expresan, a. los de dicha clase que se relacionan a cortina ación, los cuales, mientras presten sus servicios, percibirán el sueldo correspondiente a los Ajustadores efectivos, sin derecho a ninguna otra dase de ventajas eco
nómicas :D. Marcelo Palomar Gatees, al 15 Regimiento de Artillería Ligera.D. José Luis Comesaña, al Quinto Cuerpo de Ejército.D. Manuel Soto Negro, al ídem ídem ídem.Burgos, 21 de enero de 1938.—II Año Triunfal.—El General Secretario. Germán Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por haber sido declarados aptos en la Escuela Militar de Alié- Veces provisionales de Infantería 

de Avila, son promovidos a di sha empleo los alumnos que a continuación se relacionan y destina
dos en la forma que se expresa:
A  disposición del Excmo, Ór, General 

Jefe  del Ejército del NorteD. Daniel Tejedor Escribano»D. Adolfo González Monasterio.D. Ignacio López Chaves.D. Angel López Gil.D. Leandro Santos Fernández.IX Joaquín Ruijs Ruiz*

D. Faustino Alvares* Blanco.D. Germán Diego Calcada.
B, Manuel García Jiménez IX Amador Rodríguez OoluvL D. Joaquín Arregui mteroL D. Laurentino Vicario Graj&L D. Tomás Barreiro rodríguez.D. Joaquín Veiasco del Pozo.D. Pedro Blázquez Losada»D. Vicente Vinal Soler.D. Alvaro Barón González Tablas.D. José Bahamonde Fraga.D. Juan Galvo Izquierdo.D. Pablo Herrero Martin.D. Leónides García Arteaga.D. Ricardo López Benavides.D. Miguel Mariezeurrena Gaste- rena.D. Julián Martín Esteban.D. Antonio Muñoz Salvador.D. Manuel Martínez Rifón.D. Rafael Romero Martínez.D. Gregorio Fernández García.D. Fernando Garra Barbelto.D Juan Lobato Callejón.D. Jesús Rodríguez Freire.D. José Luis Albear BasagoitL D. Alfonso Vega Grdóñez.D. Miguel Angel Ezqueitia Erdo- zain.D. Antonio Hernández Pulido.D. Jesús Ferrer Serrano.D. Buenaventura Girona Fra- brega.D. Emiliano García García.
D. León Gracia E&cuer.D. José Goñi Erad!.D. Enrique Gonzálz Herrero.D. Rodrigo Leite de Furria.D. Francisc'o Mlret Luis,
D. JoséTLuis Navascués y Ruiz.
D. Florentino Pascual Olmdo.D. Juan Rodríguez Jurado.D. Juan Rico Martín.D. Bnito Sánchez García.D. Manuel Soane Díaz.D. Gonzalo Flecha Rdondo.D. Antonio Fernández Martínez. D. Agustín García Gómez.D. Jesús Salvador Pascual.D. José María Apellaniz Fernández.D. Ernsto Andreu Grasa.D. Verlsimo Blázquez García,D. Eduardo Vázquez Limón.D. Antonio Conde González.D. Eduardo Dapena Portas.D. Pacífico Díaz García.D. Manuel Fabregat Verdú.
D. Pedro Gómez Santamaría.
D. Arsenio García Robledo.D, Andrés Ibáftez Gamona. D. José Alaria Iboleón Pagóla»D. Peder k o Hylass Palacios.
D. Urbano Jiménez Gutiérrez.
D. Pedro López Galindo.D. Artemio Martínez Jiménez.IX Snrlóué Martín Alonso»

D. José Mareque Jiménez.B. Agustín Monzón Nicolay,B, Santos Navarro Pascual.XX Adolfo Pierrád Monedero.D. Pedro Pérez Bello.D. Vicente Rodríguez Martínez.D. Manuel Raimúndez Tasende.IX Casimiro Redondo García.'B. Manuel Siaba Caanbeire.B. Eduardo Sánchez Sánchez.B. Hugo Sanz García.D. Enrique Sauz Alonso.B. Ceferino Travieso Rodríguez.B. Felipe Zurbano López,B. Baldomcro Domínguez Bueno.
D. Manuel Lozano Papuelo.D. Leandro Zabumdio Calle.D. Juan Valero Gonzalbo.D. Julio Caíranga Izaquirre.D. Mauricio Díaz González.D. Teógenes Fernández Alonso.D. José Luis Fernández Somoza. !
D. Angel Galán Galán. !B. Clemente Garcés Arnal. |D, Marcelino Lamarca Sanz. |D. Francisco Martínez González. ID. Pedro Poblador García. [D. Jesús de la Presa Leciñana. ;B. José Ruiz de Castañeda.D. Emilio Ruiz Salazar y Soler.B. Carlos Satler Alberti.D. Mariano Salinero Martin.D. Antonio Alamillo Canillas.
D. Julio García Gómez.D. Joaquín Martín Pérez.D. Basilio Pérez Peña. fD. Victoriano Pérez Pastor.D. José Andrés Ochoa.D., Tomás Aguado Barrigón.D. Femando Arca Fernández.D. Jaime Alvarez Vesada.D. Luis Varela García.D. Angel Vicente Perefia.D. Pedro Chicote Huelano.D. Manuel Cuartero Angós.D. Luis Calvo Beraard.D. Salvador Crespo Crespo.D. Emilio Cisneros Remacha.D. Alberto Carbajo Martínez.D. Tomás Crlspín Cortijo'.D. Justo Castro Borrego.B. Rogelio Domínguez Borbolla.D. Avellno Decampo García.D. José María Escario y Bosch.D. Tomás Fraile Ovejero.D. Juan Bautista Ferré Gil.D. José Luis Guerra Samaniego. ! 
D. Felipe Guerra Carrillo.D. Angel Giol Bayona. {
D. Víctor Pinedo Sáez. i-D. José Ruiz Escobar.
D. Eduardo Rico Diez de Lastra.
D, Femando Saim  Cuadrado»
D. Pedro Zarzo Calvo. 
tX Máximo Méndez Ordóftez. rv .T^mru Roca Don.D. Félix Figuero Monzón. j
B. Gregorio de la Presa Lecí- !
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Manuel Hurtado de Amézaga 
Caballero.

ÍX Carlos Luquero Alonso.
IX Daniel Fernández Arribas.
D. José Izaguirre Gástela.
D. Angel Maíllo Muriel.
D. Francisco García Gallego.
D. Manuel Gutiérrez Francisco, 
IX Demetrio González García. 
¡D. José Gírela Rendiielea &-* 

fuentes.
B. Luis Marte Alónela.
Do Follcarpo. Hierro Pajón.
D, Pedro de la Banda Egido.
D. Julio Martínez Sáez de Miera. 
D, Diego Mompeo Sánchez.
IX Julio Meji&s Fernández.
D. Jeremías Martínez Rulz.
De Antonio Martínez Col!.
D* Guzmán Martín Rodríguez.
D. Manuel Matamata Mateo.
D. Francisco Moyos González.
D. Mariano Otero Obregón,
D. Narciso del Pozo Herrero.
XX César Pérez Prieto,,
D. Gerardo Rulz Diez*
D. Manuel Rodríguez Mora.
B. Miguel Larrusquecin Simón.
D. Miguel de la Huerga -Olivera. 
D. José Ocio Ocio.
D. Gregorio Barrio Sáenz.
D. Ricardo Ortlz Bellido.
D. Luis Ramos Rodríguez.
D. Demetrio Y&gíie Alvarez.
D. Fernando Vidal Gamarra.
D. Manuel Martínez de Tejada.
D. Femando Salas Fondevila.
D. Manuel Núñez Barbero.
D. Félix Murga Sáiz de Carlos.
D. Clemente Bello Bermüdez.
D. Esteban Bozano Prieto.
D. Eugenio Galarza Pérez.
D. Marcelino Ochoa Oehoa.
D. Miguel Rico Minguez.
D. Femando Alberti de la Torre. 
D. Santiago Ballesteros Feijoo. 
D. Vicente Brunet Larroche.
D. Francisco Curlel Fernández.
D. Venancio Caro Martín.
D. Ramón Rodrigo Cautín.
D. Miguel Domínguez Medina.
D„ Florencio Esperón García de 

Paso.
D. José Luis Fernández Gonzá

lez.
D. Toríbió Fraile Garrido.
D. Eumenio García Vidal.
D. José García Marcos.
D. Francisco Gómez Vlñuela.
D. Alejandro Liniera Pidal.
D. Moisés Martín de Antoñana. 
B, Francisco Menesea y Fernán

dez.
13. Isidoro Morón tíi&a.
B. Antonio Piñal Oceja,
2B. Jesús Pérez Afee-ttó. ■ 
D. Pedro del Rio Mielgo. 
B, Melquíades Rico Eguibar.
B» Isidro Sées Solas»

D. José María Salinas Arador,
D, Juan Sanz Ruiz de Mendoza. 
XX Juan Solé Vidal.
D. Manuel Súárez García.
IX Pascual Cabrera Asmares.
D. Fulgencio Ayucar Maneta*
D. Manuel Alonso Sañudo.
D. Nicolás Alonso Casado.
B. Francisco Bemete Calleja.
B, Alfredo Vecino -de la Fuente, 
D. José Ramón Cereceda Colado,

. XX Hilarlo Cuendias Garda,
B. Jesús Errazquiz Arbtax 
D, José María Fernández Sierra, 
IX Francisco Ferrar 'Frat.
B. José Luis Guibert Tollo.
IX José Antonio Goenaga Eli- 

zondo.
D. Manuel Gomar Sánchez.
D. Eugenio López Cueva*
D. Antonio Salinas Iriarte.
XX Alfonso Sánchez Fernández.
D, Juan Seguí Baldlllón.
D. Antonio Tapia Guevara.
D. Carlos Zubiaurre Erefio.
D. Alberto Alonso Columbo.
D. Tomás Calderón Rodrigo.
D. José Fernández Voces.
D. Fiadlo Garda Lana.
D. Juan Bautista Martínez Ber- 

Jón.
D. Santiago Santacana Iceta.
D. Prudencio Andueza Hurdam- 

pilleta.
D. Luis Avila Alvarez.
D. Dionisio Ardeno Zapatero.
D. Angel Aransay Capellán.
D. José Aldao Queimadelos.
D. Feliz Arias Corrales.
D. Daniel Amor Cortés.
D. Sergio Borraj ón Palacín.
D. José Luis Bidegaín Salaverría. 
D. Isidoro Bartolomé Mencia.
D. Agapito Blanco Calleja.
D. Felipe Barberín Hermoso.
D. Angel Bartolomé Abelleiro.
D. José Balda Otermln.
D. Francisco Vega Garrido.

' D. José Chacarro Alonso.
D. Angel Calderón Ampucha.
D. Manuel Cornejo Pérez.
D. Elpldio Comborro Fuentes.
D. Juan Cortina Prieto.
D. Sixto Casas Alonso.
D. Juan Calvo Sarnago.
D. José Diaz Alas Pumafiine.
D. Antonio Hernáez González.
D. Félix González Abasc&l.
D. José María Gutiérrez Calvo.
D. Alberto Gallego Barcina.
D. Víctor, Goñi Maeztu.
D, Benigno González García*
D, Joaquín González Carrera.
D. Francisco Gómez Miranda,
D, Jesús Gómez de Segura.
B, Rafael García Serrano, 
t), Manuel Carro Quiroga,
D. Francisco García Paredes.
D. Antonio García López»

D. Jesús Iturriaga Pérez*
D. Luís Iglesias Márquez.
D. Isauro López Blanco.
D. José María Lasa Echevarría. 
IX Ricardo López Mascaraque.
D, Juan Antonio Muñiga Martra. 
D. Juan Melción Manzano. .
D, Manuel Macriera Bergés.
D. Aníbal Martínez Alvarez.
D. Esteban Matra Cuesta.
D. Nonito Mateu Mir.
D. Lucio Merino Alonso.
D, Francisco Merino Cíercole*.
D. Jesús Menéndez Pérez.
D. Francisco Martín Barría.
XX Andrés Noguerol Dopíco.
D. Antonio Núnez Alvarez.
B. David Nájera Ortega.
XX Federico Nogueira Tuimil.
D. Guillermo Presa Treceño.
D. Julio Pérez Abello.
D. Gabriel Portero Gil.
D. Fidel Pría Escobado.
D. Rafael Pérez Asenjo.
D. Amenlo Pérez Rodríguez.
D, Adolfo* Rodríguez Rodrigues. 
D. Isidro de la Red Victoria.
D. Jesús San Miguel Bronte.
D. Ricardo Sastre Pérez.
D. Juan Sánchez Bayo.
D. Manuel Teberos Reina.
D. Daniel Turullos Aguirre.
D. Francisco J a v i e r  Azcona 

Lauda.
D. Juan Bonifaci Soler.
D. Manuel Carabis Murlel.
D. Ricardo Galve Pequero.
D. Pedro Pérez de Serranos.
D. Pedro Sánchez Mofiino.
D. Juan José Costales Barutell. 
D. Mario Cires Nivela.
D. José María de Mendivll.
D. Javier Echevarría Zalacain.
D. Eugenio Hernández Calvo.
D. José Luis Fourníer Pérez.
D. José García Galloso.
D. Adolfo García Ferrer.
D. César Lara Martínez.
D. Luis Mayor Castro.
D. Isidoro Mateo Esteban.
D. Benjamín Rey Gástelo.
D. Conrado Sanz Sualdea.
D. Darío San de Andino Meleiro. 
D. Gregorio Santaolaya Ordóñez. 
D. Julio Bosque Lázaro.
D. Rogelio Macamón Conde.
D. José Fondevila García.
D. Isidoro González Trancón.
D. Antonio Gómez Sáez.
D. Enrique García Rozas.
D. Femando Izquierdo Agrelo.
D, Jesús Marcos Marcos.
D, Alberto Albear Alvarez,
D. Santiago Arriazu GalindO.
D. Candido Arbeloá Galloáno. 
D. José Luis Araoz Araoa.
D. José Agurruza Ruiz de G&üna. 
D, Manuel Alonso Collantéi.
D, Emiliano Alonso Gallego.
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D. Juan Varela García.
D. Eloy Borobio Ortega.
D. Angel Bidegain Palacios.
D. Roque Barrado Rodríguez.
D. Pedro Bayano Fernández de 

Lugo.
D, José María Burriel Lasanta. 
D. Sebastián Benedet prduña.
D. Jesús Cuezca Samaniego.
D. Pascual Candial Tomás.
D. Juan Cruz Segura Munin.
D. José del Castillo Puente.
D. Alejandro Cabrera Araoz.
D. Adolfo Domingo Sancho.
D. Celestino Delgado Ciudad,
D. José Díaz Fernández.
D. Antonio Horas Fernández.
D. Félix Esteban Esteban.
D. Benigno Echevarría Alizalde. 
D. Blas Hernández Mayo.
D. Jacinto Fernández Garnarra. 
D, Elviro Francés Diez.
D, Demetrio Gago Alvarez.
D. Celestino Garrido Pertierra.
D. Desiderio García Manzanedo. 
D. José Gutiérrez Fernández.
D. Gregorio González Ortega.
D. José María Gómez Velase o.
D. Francisco Galarza López.
D. Ricardo Iglesias Sánchez.
D. José Imaz Altuna.
D. Lázaro Iñigo García.
D. Luis Iglesias González.
D. Andrés Juárez Herranz.
D. Honorio López Diez.
D. Victoriano de Miguel de Mi

guel.
D. Francisco Muñoz Jiménez.
D. Francisco Viganda Ilarregul.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro

D. Emilia Meneses García.
D. Antonio Mendoza Feijoo.
D. José Mugarza Orueta.
D. Agustín Marco Hualde.
D. Fernando Nieto Maíllo.
D. Benito Oliden Arechea.
D. Domingo Ortiz de Iríarte.
D. Juan Preciado Baigorrl.
D, Armando Pellido Prieto.
D. Ramón Pascual Gil.
D. Modesto Polo Sánz.
D. Isaac Rubio Blanco.
D. Ramón Rodrigo Cantin.
D. Manuel Riande Lecuona.
D. Federico Roumier Muñoz.
D. Bernardino Rodríguez‘Rodrí

guez.
D, Manuel Señorans Cuadrado. 
D, Juan Sánchez Serrano, 
p, Octavio Sánchez Girón.
B, Macario Sánchez Sánchez, 

Francisco jSimz Barbero.
P, Miguel Sebastián Gómez, 
p .  V irg ilio  fo r r e e  B la n c o ,
©< SMfimiel fauces Vihueiro, 

VleSilt# liú iu e rn n  García.
S, fcvlllf frúazüja

D. Donato Zarza Para. s 
D. Dimas Zulet Eslava.
D. Moisés López Sánchez.
D. Juan Antonio Castaño Calvo. 
D, Horacio García Pérez.
D. Iwan Santos Rodríguez.
D. José Aubaizón Prado.
D. Manuel Amoros Badrés.
D. Teógenes Fernández García. 
D, AUreliano Tudanca Sáinz.
D. Félix Lortegui Lizaso.
D. Ignacio Manso Paz.
D. Jesús Pérez Gutiérrez.
D. Pedro Rubio Pardos.
D. Manuel Ríos Varela.
D. Alfonso Miguel Latorre.
D. José María Alvarez Cosmen.
D. José Cuesta Cuesta.
D. Claudio Florez Florez.
D. Vicente Yagüe Alonso.
D. Francisco Alonso de la Mora. 
D. Saturnino Vedabides Lago.
D. Guillermo Vicente Inestal.
D. Joaquín Correña Gil.
D. Samuel Galicia González.
D. Alberto Jiménez Pérez Caba

llero.
D. Ciriaco Larrea Garoña.
D. Ladislao Martín Ruiz.
D. Martín Otero Castro.
D. Francisco Portillo Garzón.
D. Enrique Ríos Domínguez.
D. Modesto Ruiz Ganuza.
D. Angel Santos Merino.
D. Justo Sánchez Sánchez.
D. José María Gibernau Bel- 

trán.
D. Juan Moreno Romero.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur

D. Antonio Ibarra Laso de la 
Vega.

A  Subinstructores de la Academia 
militar de Avila

D, Manuel López Lorenzo.
D. Juan Ignacio Guerendiain Bo

nilla.
D. Pedro Santisteban Abad.
D. Francisco Boadella Godó.
D. José María Domínguez Alonso. 
D. Carmelo Moscardó Guzmán. 
D. José María Atlenza Eraso.
D. Jesús Lorenzo Carnero.
D. Evaristo Vecino Páramo.
D. Roque  ̂Berdú Alfonso.
D. Miguel Navarro Rocamora. 
Burgos, 22 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.~E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 15 de di
ciembre último (B. O. núftiero 424), 
por la que se concede il empleo dé 
Alféresj provisional dje infantería a 
don Miguel A m ador Echevarria m 
á  sentido de que su primer apellido

es Almandoz y no el que por error 
se consignó.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.=Ell General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que les fué con
cedido por las respectivas Autoridar 
des Militares en virtud de las normas 
establecidas en el Decreto número 50 
(B. O, número 8) a los de dicho em
pleo, del Arma de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta número 3* 
que se relacionan a continuación:

D. Agustín Gil Rosado.
D. Felipe Miguel Prieto.
D. Francisco Navas Palomino.
D. José Monterde Gargallo.
D . Antonio Pito Rosal.
D. Luis Lacalle Gil.
D. Facundo Miallón Rojas.
D  .Arturo Carmen Momprade.
D. Serafín Martínez Gutiérrez.
D. José López Carretero.
D. Delfín Rivas Rodríguez.
D. Eusebio Sastre García.
D. José Aranda Duran.
D. José Jiménez Villén.
D. Manuel Justo Gutiérrez.
D. Francisco Labrador An|dra¡de.
D. Manuel Blanco Moreno.
D. Angel Soler Vaz.
Burgos, 22 de enero de 1938.— II 

A ño Triunfal.—El General Secretar 
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 18 de di
ciembre último (B. O. número 4 2 8 ) 
por la que se promueve a i empleo de 
Sargento paira Batallones de Guarni
ción al personal de la Milicia Nacio
nal de la Séptima Región, en el sen
tido de que queda sin efecto el con
cedido a don Dionisio Mancebo Gon
zález por pertenecer al reemplazo de 
1935 y estar daisífkado "excluido 
temporal” .

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
A ño Triunfal.=B1 General Secreta
rio, Germán Gi lYuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede él empleo de Sargento provi
sional para Batallones de Guarnición 
al falangista dé la Milicia Nacional' 
de Málaga don Pablo de Paco Corba
lán,

Burgos, 22 de m m  de 1938»—  Añq Triunfal, Qénetjad •
rio, Osemíft.Gil YuiH.
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Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
conceden • los empleos que se expre
san, para Batallones de Guarnición, al 
personal de la Milicia Nacional re- f 
laci/onado a continuación procedente del Ejército del Centro:

Empleo de Sargento provisional 
D. Emilio Segorbo Diez.
D. Gabriel Feilín Mendili.
D. Santiago Gómez Fernández*
D. Santiago Gómez Malo.
D. Emilio Lorenzo Luengo.
D. Ovidio Sánchez Melero.
D. Pedro Bayón Martín.
D* Mateo Yubero Hernando*
D. Julio Muñoz Alonso.

Empleo de Cabo provisional 
Máximo Cruz Alonso.
Isaac Zamora Pérez.
Jesús Carrero López.
Nicolás Criado Aguado.
Burgos, 22 de enero de 1938.— II 

Año Triunfal. ==E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se promueven al empleo inmediato, 
en promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, disfrutando la 
de 18 <áe agosto de 1937, a los Alfé
reces de Artillería don Lucio Arévalo 
Arévalo, del Cuarto Regimiento Pe- 
saldo, y don Rogelio Fernández Gar
cía, del 15 Regimiento Ligero, los 
cuales continuarán en sus actuales 
destinos.

Burgos, 22 de enero de 1938.*—II 
Año Triunfal.= El General Seicreitar 
rio, Germán Gil Yuste,

Se rectifica la Orden de ascensos de 
Alféreces de Artillería de 31 de di
ciembre último (B. O. número 441), 
en lo que es refiere al Alférez de ía 
Agrupación de Artillería dle Melilla 
don Agustín Ortiz Herrera, en d  sen
tido de que su segundo apellido es 
Puertas y no el que por error se con
signaba en dicha Orden.

Burgos, 22 de enero de 1938.—  
* Año Triunfial.=El General Secreta

rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales de 
fecha 20 del actual, se asciende al em
pleo inmediato por méritos de gue
rra a los Cabos del 12 Regimiento 
de Artillería Ligera Ramiro de la 
Puerta Vilumbrialles y Máximo Elvira 
García, muertos gloriosamente en dam- pifia.

Burgos, II  de enero de 1938,-*«11 
Alte TTriunWt^il Geagril te r n i r  
m  G im én Gil Yuiti,

En virtud de lo dispuesto por S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos Na- 
cionalei, se asciende a Capitán, en pro
puesta extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, asignándole la de 20 de 
noviembre de 1937, al Teniente de Carabineros don José de la Vega Mo- 
bedano, debiendo ser colocado en el 
escalafón del Cuerpo entre los Capi
tanes don José Guarido San,demente 
y don Eladio Fernández Cubero.

Burgos, 21 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.=E1 General Secretar 
río, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento pro
visional a los Cabos del Grupo de 
Fuerza? Regulares Indígenas de Lata- 
che número 4, relacionados a continuación:

D. Manuel Argüelles Escandón.
D. José María Sancho Hernando.
D. Timoteo Calvete Val.
D. Carlos Sáez Ronda.
Burgos, 21 de enero de 1938.— II 

Año Triunfal.=E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta d á  Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, y por hallarse compren
didos en la Orden Circular de 1.° de 
julio de 1919 (C. L. número 259) 
se concede el ascenso al empleo de Ofi
cial moro de primera clase, con la an
tigüedad de 21 de enero del corriente 
año, a los de segunda clase, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regular 
res Indígenas de Alhucemas número 
5, Sidi Maimón Ben Merine Hemiz y 
Sidi Mohamed Ben Al-Lal Sekeli.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.=B1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascenso a 
Sargento de Cabos de La Legión de 
9 de agosto último (B. O. número 
297), quedando sin efecto el conce
dido al de dicho empleo Manuel Ro
mero García, que por error figuraba 
en aquélla.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Por reunir condiciones que de- 

termina la Orden de 30 de noviem
bre de 1937 (B, O, número 408), ie 
eoneidi t i  «elmilfteídn de Rermecéuti* 
m sepnáa i im Pumieéuiicoe m u*  

ame fipnn en íi «ifuifiitt reír tifo* pifftei «©atoné# m «ni 
iy  m  «iwWi'Hfi

D. Francisco Javier Villegas Me
rino de Alba,

D. Luis Landa Sodornil.
D. Carmelo Frutos González. 
Burgos, 22 de enero de 1938.— II Año Triunfal. —El General Secretar 

rio, Germán Gil Yuste.
Bajas

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Directo de la Milicia Nació* 
nal, cesa en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería don Alfredo 
García Santaolalla, el cual quedará en 
la situación militar que le corres
ponda.

Burgos, 21 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Causa baja en el cargo de Alférez 
honorario Auxiliar de Contabilidad 
del Servicio d'ei Automovilismo del 
Ejército del Sur don Eduardo Luís 
Alba, pasando colmo solidado a isa 
Cuerpo de procedencia, al Regimiento 
de Infantería Granada núm. 6.

Burgos, 22 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.=B1 General Secretar 
rio, Germán Gil Yuste.
Conductores autom ovilistas

Por reunir las condiciones señala
das en el caso tercero de la Orden de 
22 de marzo último (B. O. número 
155), se nombra Conductores del Ser
vicio de Automovilismo de Marruecos 
a los solidados que figuran en la sir 
guienite relación:Antonio Hernández González, del 
Batallón de Cazadores Las Navas nú
mero 2.

Antonio Sosa Raimos, ídem ídem 
ídem ídem.

Luis Pío Matrero, ídem ídem ídem 
ídem.

Mariano San,tana Santana, ídem 
ídem ídem ídlem.

Antonio Ruiz Sánchez, del Bata
llón de Cazadores de Ceuta núm. 8.

Guillermo Delgado Cañero, ídem 
ídem ídem ídem.

Juan Trujillo Suárez, ídem Idem 
ídem ídem.

Carlos González García, ídem ídem 
ídem ídem.

Juan Román Ortega, ídem ídem 
ídem ídem.

Juan Medina Landiínez, ídem ídem 
ídem ídem.

Antonio D í a z  Jerez, ídem ídem 
ídem ídem.

Andrés Rosales Guerra, ídem ídem ídem ídem.Divid Wahótt Benhibú, ídem íd m  
ídem ídem.Guilimno Ihtnínán  Galván, l im
ídm  í im  lém * ■
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Joan Gil Hernández, ídem Mtm 
íkitera hám¿>

Rosendo D te  Pérez, ídem ídem 
Santiago Ro drí guez Hernández 

ídem. ídem ídem ídem*
Plácido Mira O lm o, ídem ídem 

dem ídem.
Antonio Rodrigue Ojeda, ideo 

ídem ídem ídem*
Francisco Alonso Domínguez» Idem 

ídem ídem ídem.
Rafael Rodrigue González, fck&t 

ídem Idem ídem.
J u & a Hernández Esfcévez, ídem 

Ídem ídem ídem,
Juan R  Ventura Barrera Mem 

ídem ídem ídem,
Manuel Sánchez González, ídem 

' ídem £d?m ídem,
Juan Al-fón Matrero, ídem Idem 

ídem ■ ídem.
Justo Alfonso Armas* ídem ídem 

kkm ídem.
Juan Peña Pérez, ídem. ídem Mmx 

ídem*
Isidro Ganarte Benitas» Idem ídem 

Idem Idem,.
. Migad Mondón Maciá, ídem ídem 
M’em Idem.

José Pérez Pires, del Batallón O ir 
zadores Serrallo núm. 8.

Manuel Ardelo Armas, ídem ídem 
ídem ídem.

Juan Ganda Campoy, de la Agru
pación Artillería, de Melilla.

Mchatar Benaixa Ha-briu, del G n r 
_ po de Regulares de Mdillu.

Francisco- Miguel Castellano, Regr 
mieno Infantería Argel núm. 27.

Burgos, 21 de enero de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

D ecla ra c ió n  de ap titu d
Por reunir las condiciones que de

termina la Real Orden Circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. núm. 127), 
se declara apto para el ascenso, cuan
do por antigüedad le corresponda, al 
Teniente Coronel de Carabineros don 
Fructuoso Toledo Herce.

Burgos, 21 de enero de 1938.—  
II Año Trhm fal.=El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136) y la Real 
Orden Circular de 9 de junio de 
1930 (D. O. núm. 127), se decla

man aptos para el ascenso, cuando por 
antigüedad' les corresponda, a los Ofi
ciales de Carabineros de k  Quinta 
Comandancia (Baleares), que a conti
nuación sé relacionan :

Alférez don Evagrio Sánchez Co
rredor.

Idem don José Palazón López.
. Idem don Martín Serta Verger.
Burgos, 20 de enero de 1938.—

II Año Triunfal---E l General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

Destinos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan s los destinos que ste indican 
los Jefes y Oñcíate de Infantería que 

. se relacionan a- continuación:
Teniente Coronel retirado don Ar

turo Iruretagoyena Egozcue, a dis
posición del Exano. Sr, Genera! Jefe 
del Ejército deá Centro.

Idem ídem1 don. A^cMo Felipe 
B&C.&', §■ xdem.

Idem ídem don Joaquín Fernán
dez Pérez, e ídam*

Teniente don.. Enrique Lobada Ca^ 
fama., a disposición del Exorno. Se
ñor General Jefe d'á Ejército del 
Norte,,

Alférez, habilitado -para Teñí ente 
con arreglo al Decreto núm. 342, 
don Eustasio Rojo Miñón, cesa en 
su destino a disposición del Excelen
tísimo Sr. General J.rfe dd Ejército 
del Centra, quedando en su anterior 
situación.

Alférez provisional don Francisco 
Uach Sellén, d é  Ejército dd Norte, 
a disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Octava Región Mili
tar.

Idem ídem don Juan Herrero de 
la Rosa, del Regimiento de Infante
ría Badén núm. 24, a Ja Agrupa
ción de Artillería Antitanque.

Burgos, 22 de enero de 1938.*™ 
II Año T riun fa l.«B  General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san a los destinos que se indican él 
Jefe y Oficiales de Infantería que se 
relacionan a continuación;

Comandante don Julio Rodríguez 
Gómez, del Batallón Cazadores San 
Femando núm. 1, al A. de El Se
rrallo núm. 8.

Capitán don Luis Saliquet Nava
rro, de la Delegación de Asuntos In
dígenas de Marruecos, a ;la Mejaxnía 
Marroquí.

Idem don Ignacio Martín de Cár
denas, al Octavo Tábor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas núm. 5.

Teniente don Emilio Primo Par- 
dena, al Batallón Cazadores Serrallo 
núm. 8.

• Teniente don Juan González Cá- 
cera» ú  ídem,

ídem provisional dfoft José Serta6 
Qcaña, dd Regimiento de Infaá*- 

feria Cádiz núm. 33, a la Milicia 
Nacional del Ejército del Sur.

Idem ídem don Vicente Almagró 
Segura, de ídem, a ídem.

Idem de Complemento 4m José

Luis Sánchez-Qcaña Delgado» al Gru
po de Fuerzas Regulara Indígenas 
Ceuta núm. 3.

Alférez don Roque Serrano Pedre
ro, al Batallón Casa-dore® Serrallo 
número 8.

Idem don Antonio Salgado Gil, 
al ídem,

Idem don Pedro Mengua! Dolía, 
al ídem.

Idem don Francisco Girón T orra , 
ú  ídem. ' .

Idem p r o v í rio n a I don Alfredo 
Arrabal Rodríguez, al Regimiento de 
Infantería Oviedo núm. 8. .

Idem. ídem don Francisco Manza
no González, del Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5, a La Legión. ■

Idem ímm  don Enrique Bady Gar
cía, d á  ídem, a la Miiick Nacional 
dd  Ejército dd  Sar.

Idem Sdam don Zenóñ Jiméncete 
Calleja, del Ejército dd  Norte» al 10 
Batallón dé  Regimiento d¡e Infante
ría Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Gaspar Gonsáles 
Arroyo, dd ídem» al Noveno Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Rafael García Se
gura, diel ídem, al primer Batallón 
dd  ídem.

Idem ídem don Pablo Torrea J i
ménez, del ídem» al ídem ídem.

Idem ídem don Victoriano Escu
dero Asen jo, del ídem, sá Séptimo 
Batallón del ídem.

Idem ídem don Ensebio Rodríguez 
Patón, dd ídem, al ídem ídem.

Idem ídem don Benito Lerza Zar 
bate , del ídem, ai ídem ídem.

Idem ídem don Juan José Valle 
Moreno, del ídem, al Quinto Bata
llón dd  Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35.

Idem ídem don José María Gon
zález González, del ídem, al id. id1.

Idem ídem don Julián Castañaga 
Larrondo, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Directo 
de la Milicia Nacional, a la Tercera 
Bandera de F. E. T . “Galicia".

Idem ídem don Mariano Ramiro , 
Fsfee, de ídem, ñ ídem.

Idem ídem don José T il Barban!, 
de ídem, a ídem.

Idem ídem don Isidoro Navarro 
Trició, de ídem, & ídem.

Idem ídem don José María Lasie- 
rra Ota!, de ídem, a Idem.

Idem dem don José María Vargas 
Gadea, de ídem, a ídem.

Idem ídem don César Mosquera 
Leirado» dé ídem» a Ídem,
- Idem ídem don Jaime Sertafté Pi* 

tala, de ídem, & ídem»
Idem ídem don José Mígud Ló* 

pez Mardones» de ídem, a ídem,
Idem ídem don Darlo Gómez Ro* 

mero, de ídem, a la Tercera Bandera 
de R  E, T* 'A m ata" .
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ídem ideaái don Ramón Rodrigo 
Franco, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel Pérez Re
dondo, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Santiago Guillétn 
Polo, de ídem, a ídem,

ídem ídem don Emilio Leidesma
Díaz de Arcaya, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco FerrerBengoechea, de ídem, a ídem.
Idem ídem don M anad S án e te

García* de ídem, a ídem.
Idem ídem don Domingo Antonio 

T izón RiVeira, de ídem, a ídem.
Idem ídem don Manuel Burrd Pe

rucho, de ídem, a ídem.
Idem ídem don Pedio Pares Ríu®, 

de ídem, a ídem.
Burgos, 21 die enero de 1938.—* 

II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servició, pa
san a los destinos que se indican los 
Oficiales de Infantería que se relacio
nan a continuación:

Capitán don, Julio Mosé Raibé, a 
a  Milicia Nacional.

Idem don Bienvenido García Ro
mo, cesa como profesor, en comisión 
de la Academia de Tenientes provi
sionales de Infantería de Toledo, y 
queda en su anterior situación.

Teniente don Cándido Saavedira 
Soto, del Regimiento de Infantería 
Mérída núm. 35, al Regimiento de 
Carros de Combate.

Idem retirado don Félix Vergara 
Vergara, a las Órdenes del Coronel 
Director del Servicio de Etapas.

Alférez provisional don Manuel 
Montero de la Sierra, del Ejército del 
Norte, al 10 Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Antonio Brasa Re
za, del ídem, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 35.Idem ídem don Santiago Gómez
Reino, del ídem, al 14 Batallón dei 
Regimiento de Infantería Zamora nú
mero 29.Idem ídem don Rafael Morón. Gar
cía, del Ejército del Centro, a la Le
gión.Idem ídem don Anselmo García
Polavieja y Novo, del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25, a 
ídem.

Idem ídem don Fernando Almansa 
Valverde, del Ejército del Sur, a la 
Milicia Nacional del mismo. .

Hm ídem don José Estrada Pérez, del ídem, al Regimiento de lar
fantería Granada núm. 6.Idem ídem don Haroilidó Parres 
Mantesa, a disposición del Excimo. Se
ñor General Jefe áá Ejército del

Idem Idem don José Hernández 
García, de un Batallón de Guarnición 
en El Ferrol, a un ídem de Granada.

Idem don Carlos Romero de T e
jada, de Comandante Militar de Ca 
riñena, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem don Rafael Gómez Zabala, 
a disposición del Excmo. Sr. General 

. Jefe del Ejército del Norte.
Idem don Eduardo Elvira Heding, 

a ídem.
Idem don José Sánchez Pícón, & 

ídem.
Idem don Antonio Ubeda Mone

dero, a ídem.
Burgos, 22 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.“ El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo <de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
los Oficiales de Infantería que se re
lacionan a continuación :

Teniente don Pedro Collado Viz
caíno, del Ejército del Centro, a dis
posición del Excmo* Sr. General Je
fe de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Idem provisional don Modesto Vi
ciarte Uraga, del ídem, a La Legión.

Idem ídem don A<Mardo Mancebo 
Vázquez, del Regimiento de Infante
ría Oviedo núm. 8, a disposición del 
Excelentísimo Sr, General Jefe del 
Ejército del Centro.

-Idem ídiem don Higinio Mancebo 
Vázquez, de íldem, a ídem.

Alférez don Juan Vila Beltrán, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem don José Neira González, a 
ídem, en comisión.

Idem provisional don Francisco 
Blázquez Peña, del Ejército del Cen
tro, a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem don Joaquín Drake Al- 
bear, del ídem, a ídem.

Burgos, 22 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E l General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
el Jefe y Oficiales del Arma die Ca
ballería que a continuación se relar 
cionan:

Comandanta retirado» don Pedro 
Alcorta Urquljo, actualmente a las 
órdenes ddl Coronel Gobernador Mi
litar de la Provincia de Santandier, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Séptima Región Militar.

Alférez provisional d o n  Miguel 
t m i f r m  HeUfifti i '  % ¡  ¡M

Excelentísimo Sr. General Jefe de la 
División de Caballería., en comisión.

Idiem ídem, recientemente ascendi
do, don Félix González Carrasco, a 
disposición del mismo General.

Burgos, 22 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servició, £e 
destina, al Servicio de Recuperación 
de Material die Artillería y Armamen
to  a los Tenientes de Artillería don 
Bonifacio Martín Mínguez y don Lo
renzo Carballo Ignacio, ambos del 14 
Regimiento Ligero,

Burgos, 22 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.= El General Seertr 
tario, Germán Gil Yuste.

Se amplía la Orden de destinos die 
13 del actual (B. O. núm. 451) ¡en
10 que se refiere al Brigada de ÁrtH 
llería* habilitado para Alférez, del 
Grupo Mixto núm. 2 don Rafael Oje
óla Quevedo, destinado al 15 Regi
miento Ligero, en ú  servicio de que 
este destino es en comisión.

Burgos, 22 de enero de 1938.*—
11 Año Triunfal.=E1 General Secre* 
tarío, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia diel Servicio, se 
destina a disposición del Coronel Di 
rector de la Fábrica Nacional de T o 
ledo al Maestro de Fábrica de tercera 
clase don Juan Jesús de la Peña Be~ 
nedid.Burgos, 21 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Gerpián Gil Yuste.

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
los Oficiales die Ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:
A  disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejército del Centro 
Alférez provisional don Raúl Diez 

Berzosa.
A  disposición del Excmo. Sr. General 

. Jefe del Ejército del Norte 
Teniente de Complemento don Jo 

sé Manuel Fernández González.
Alférez de Complemento don Fraa- 

tísco Ussia Gabalda.
Idem don Demetrio del Río Pérez.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur 

Alférez de Complemento don Fraa* 
cisco José Palanca Morales.
A  disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe de la 3.a R&gión Militar 
Teniente retíi’ácfe- áo&  Cefmno 

C&mMor Má&ife
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Idem honorario don Ram ón D íaz  
L ó p ez  V illa m il.
A  disposición del E xcm o . Se. General 

Jefe del V  C uerpo de E jército  
T enien te de C om plem ento don  

O rendo Ortega Frisón.
Idem ídem don Alberto Egea M u- 

rillo.
Burgos, 22  de enero de 1 9 3 8 .—  

II A ñ o T riu n fa l.—E l General Secre
tario, Germán G il Y u s te.

Por disposición de S. E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a las órdenes del E x
celentísimo Sr. Com andante General 
de las Islas Canarias el Sargento de 
Ingenieros don Ignacio Rivero R o 
dríguez.

Burgos, 2 2  de enero de 1 9 3 8 .— - 
ÍI  A ñ o T riu n fa l.2= E>1 General Secre
tario, Germán G il Yuste.

P or resolución de S. E. el Genera
lísim o de los * Ejércitos Nacionales, 
queda a  disposición del Excm o. Se
ñor Inspector General de Carabineros 
«1 T en ien te de dicho Instituto don  
Cesáreo Torres Camacho.

Burgos, 2 2  de enero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T riu n fa l.= E il General Secre
tario, Germán G il Yuste.

Se rectifica la Orden de destinos de 
capellanes de 4  de diciembre ú ltim o  
(B. O. núm. 4 1 3 ) ,  en lo que se re
fiere al capellán don Ram iro Navarro  
M ateo, en el sentido de que su v e r  
daidero nombre es Ram ón, y  no el 
que por error se consignaba' efa 
aquélla.

Burgos, 2 2  die enero de 1 9 3 8 .— - 
II A ñ o  T r iu n fa ! .» E l General Secre
tario, Germán G il Y uste.

Distintivos
D e conformidad' con la propuesta 

formulada- por el General Jefe Supe
rior de las Fuerzas M ilitares de M a
rruecos a favor del personal que a 
Continuación sé relaciona, he resuelto 
Concederle el uso del distintivo creado 
p o ^ R . O. C. de 26  die noviembre de 
1923  (D . O, número 2 6 3 ).
U n a barra dorada y  dos rojas sobre 

el d is tin tivo  que posee
Bripida de Caballería don Julio  

Nieto M uñoz con destino en la Ins- 
p oclón  ds  Fuerzas Jalifianas.

Distintivo de Menorias
;  i i f l if io !  di famlmt doa Quí* 

€ § |a * iif  P ifiiifM  y é m  I§íé$* te Péfti f l i f i t  §m*m é  Ukm** Jesus Garcia Olarte y Cabo

don Leopoldo López Sánchez, con des
tino en la M ehaH a Jalifiana d¡e T e -  
tuán número 1.

Sargentos don Santos Manso .E s
colar y don Benito Roldán Rom ero, 
en destino en la MeihaHa Jalifiana de 
M elilla número 2.

Sargentos de Infantería don Javier 
Mata García- y  don  Cirilo Ota-duy Luis 
y  soldado de Ingenieros don M anuel 
Rodríguez Rodríguez, con destino en 
la  M ehal-la Jalifiana dje Larache nú
mero 3.

Sargento de Infantería don A n ton io  
Chicón Gamero, maestro herrador don 
D om ingo Rodríguez Gallardo y  Cabo 
don José Pérez de la Lastra, con des
tino en la- M ehal-lá Jalifiana de G o
mara núm . 4 .

Brigada de Infantería don A n ton io  
Vives Massanet, Sargentos de la m is
ma Arma don. M igúel M artín Esca- 
Icro y don Jenaro López Ram os y  
solidado don A n ton io  Córdoba Sevilla, 
con destino en la  M ehal-la Jalifiana  
del R if núm . 5.

Brigada die Infantería don  José L ó 
pez Fernández y Sargentos de la mis
ma Arma don José Madrigal T am ayo  
y  don César Am atría Ruiz, con des
tino en la Inspección de Fuerzas Ja 
lifianas.

Brigada de Caballería díón Leoncio  
R ollón  Jiménez, con destino en Ja 
Guardia Jalifiana.

Brigada de Infantería dón Restí- 
tuto González Sánchez, con destino en 
el Grupo Regulares de Alhucem as n ú 
mero 5.

Cabo don Juan Jerez Pacheco, con  
destino en la Comandancia de Inten
dencia; die la  Circunscripción O cci
dental.

D is tin tivo  de Regulares
Cabo don Francisco Hernández Or

tega, con destino en d  Batallón Ca
zadores Oermoía número 6.

Burgos, 21 de enero de 1 9 3 8 .— II 
A ñ o  T r iu n fa l—E l General Secretar 
rió, Germán G il Yuste.

H a b ilita c ió n es
A propuesta del E xcm o. Sr. General 

Jefe del V  Cuerpo de Ejército, y  a 
los fines dé! artículo tercero de h  Or
den de 23 de noviem bre de 193 6  
(B, O. número 3 9 ), se habilita para 
ejercer el empleo de Alférez provisio
nal ú  Brigada dé Infantería don A d ol
fo López Alvares,

Burgos, 21 de «mero de 1 9 3 8 ,— II 
A ño T r iu n fa l**El General Secreta- 
fio , Germán G il Yuste,

A propuesta del Excmo, Sr. Generrt M i léi V. m ijin l^#  y 
a Im  ñ lu í á á  artk u l#  t m m  &  I* 

é i  S I  m í m i f i  4 i  l i l i

(B. O, número 3 9 ) ,  se habilita para 
ejercer el empleo de Alférez provisio
nal a los Brigadas de infantería con 
destino «en el R egim iento Ara«gón nú
mero 17 que a continuación se re
lacionan :

D . Carmelo Estrada M erino.
D . Juan R uiz R ojo.
D . M artín Alvaro M artín.
Burgos, 21 de enero dé 1 9 3 8 .— II 

A ñ o T riu n fa l.= E 1  General Secretas- 
rio, Germán G il Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nadonaleís, 
se habilita para ejercer el empleo de 
T eniente Coronel al Com andante de 
Infantería don Luis A lonso Orduña, 
que mandará una Brigada.

Burgos, 22  de enero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o T riu n fa l,—El General Secre
tario, Germán Gil Y uste.

A  propuesta del E xcm o. Sr. Gene
ral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, y  a los fines del artículo 
segundo de la Orden de 23  de n o 
viembre de 1 9 3 6  (B, O . núm . 3 9 ),  
se habilita para ejercer el em pleo de 
Capitán y  m ando de C om pañía ai 
T enien te dé Infantería del Batallón  
Cazadores Ceriñola núm . 6 don Gas
par García Marco.

Burgos, 2 2  de enero de 1 9 3 8 .—  
II A n o T r iu n fa l =  E l General Secre
tario, Germán G il Y uste.

A propuesta del Excmo. Sr. General del Ejército del Sur, y a los fines d^l articulo segundo de la Orden de 23 de noviembre de 1930 (B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán y mando de Compañía al Teniente de Infantería don Enrique Bode- lón Castra Burgos, 22 de enero de 1938.—n  Año Triunfal.=El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de la División número 15, y a ios fines del articulo segundo de la Orden de 23 de noviembre de 1926 <B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Teniente y mando de Compañía al Alférez de Infantería don José Jiménez Romero.Burgos, 22 de enero de 1938,—II Año Triunfal.*»El General Secretarlo, Germán Gil Yuste,
Medalla de Sufirmientos por la 

Patria
8 1  M tM itf @ m n  l§  i ñ i m m ú  
m m M ®  ju it iiii  m  %m 

m n tíH to i f  m  « M r  § i r i s *
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puesto en el R. D. L. de 17 de mayo 
y R. O, C, cíe 30 de julio de 1927 
(CC. LL, núnis. 230 y 322), Decreto 
núm. 92 de 2 de diciembre de 1936 
y Orden de 14 de mayo de 1937 
(BB. OO. núms. 51 y 209), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, sin pensión, al per
sonal civil que a continuación se 
relaciona;'

Doña Braulia Cilveti Hialdi, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería que fué del Re
gimiento América núm. 23, don Je
sús Vázquez Miñarro, a consecuen
cia de heridas recibidas en el fren
te de Guipúzcoa, el día 28 de julio 
de 1936.

Doña Guadalupe Barraca Mora
les, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería, habi
litado para Comandante, que fué 
de-1 Regimiento Argel núm. 27, don 
Marcial Holguin Fernández, a con
secuencia de heridas recibidas en 
el frente de Santander, el día 7 
de septiembre de 1937.

Doña María Pidal y Chico de 
Guzmán, por* el fallecimiento de 
su hijo, Alférez provisional que fué 
de la Quinta Bandera del 2,° Ter
cio de La Legión, don Alvaro Bel- 
trán de Lis y Pidal, a consecuen
cia de heridas recibidas en el fren
te de Madrid, el día 5 de enero de 
1937.

Burgos, 21 de enero de 1933.—  
n  Año Triunfal.WEl General Se
cretario, Germán Gil Yusfce.

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 18 del 
mes de diciembre de 1937, causa 
baja en fin de! mismo y pasa a la 
situación de retirado, el Oficial 
3 0 del C uerpo de Auxiliares de 
Artillería de la Armada, D. Fran
cisco  Sánchez Rodríguez, en cu 
ya situación disfrutará, con c a 
rácter provisional, el haber#pasi- 
vo  mensual de 562 ‘50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de treinta años de servicio, 
estar com prendido en el Decreto 
de 10 de julio de 1931 ratificado 
con fuerza de Ley por la de 22 
de octubre del mismo año y en 
el artículo 14 dei Estatuto de 
C lases Pasivas det Estado, cuya 
cantidad deberá serle satisfecha 
a partir del 1.° de enero de 1938, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos 21 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.WEl G e 

neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Pasa a situación de retirado, por 
las razones que se expresan, cau
sando baja en sus rspectivas Co
mandancias por fin /del mes que 
se indica y percibiendo, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha y por 
t e  Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el perso
nal de la Guardia civil compren
dido en la siguiente relación:

Brigada don Manuel Martín Bri
to, del 17*° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 281,25 pese
tas, a partir de 1.° de febrero pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Sevilla, en cuya capital fija 
su residencia.

Otro, don Valeriano Iriarte Ibil- 
cieta, dei 13.° Tercio, baja en fin 
,del mes actual, por edad, 337,50 pe
setas. a partir de 1.° de febrero 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Navarra; fija su resi
dencia en Pamplona.

Guardia primero Loreto Gonzá
lez Clemente, del 21.° Tercio, baja 
en fin de diciembre de 1937, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
IP de enero actual, por la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa 
(San Sebastián); fija su residen
cia en Escoriaza, de dicha provin
cia.

Otro ídem, Miguel Rodríguez 
Criado, del 10.° Tercio, baja en fin 
de diciembre de 1936, por edad, 
217,32 pesetas, a partir de 2,° de 
enero de 1937, por la Delegación 
dé Hacienda de Oviedo; fija su re
sidencia en Llanes, de dicha pro
vincia, y siempre que acredite que 
desde dicha fecha no ha percibido 
haber pasivo alguno.

Otro ídem, Nicasio Gímeno-Agui
jar, del 22.° Tercio, baja en fin de 
diciembre de 1937, por ©dad, 190,16 
pesetas, a partir de 1P de enero 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba; fija su residen
cia en Pueblo Nuevo del Terrible, 
de dicha provincia.

Otro ídem, Joaquín Cansino 
Aparcero, del 17.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 190,16 
pesetas, a partir de l.° de febrero 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem, Pilar Aspano Martí
nez, del 17.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217,32 pese
tas, a partir de 1,° de febrero, pró
ximo, por la Delegación ele Hacien

da de Sevilla; fija su residencia 
en Pite, de dicha provincia.

Otro ídem, Bartolomé Sureda 
Sureda,, de la Comandancia de Ba
leares, baja en fin del mes actual, 
por edad, 217,32 pesetas, a partir 
de 1.° de febrero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Balea
res; fija su residencia en Palma, 
de dicha provincia.

Otro ídem, Jerónimo Canaves. 
Muntaner, de la Comandancia de 
Baleares, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Baleares; fija su residencia en Pal
ma, de dicha provincia.

Otro ídem, Joaquín Garijo Gil, 
del 22.° Tercio, baja en fin del mes ’ 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de L° de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Bilbao (Vizcaya) ; fija su residencié 
en dicha capital.

Otro ídem, Manuel Pinedo Dan
tos, del 17.a Tercio, baja en fin del > 
mes actual, por edad, 217,32 pese
tas, a partir de 1.° de febrero pró
ximo, por la Delegación de Ha-  ̂
Rienda de Sevilla; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem, Modesto Maclas Ba
rrios, del 2.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 190,16 pese
tas, a partir de 1.° de febrero pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Valladolid; fija su residencia 
en dicha capital.

Otro ídem, Leoncio Maestro Ba
ños del 10.°. Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217,32 pese
tas, a partir de l.° de febrero pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de León, fija su residencia en 
El Burgo Ranero, de dicha pro
vincia.

Otro ídem, Ildefonso Casas M a- 
tilla, del 21.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de febre
ro próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Zamora; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro ídem, D i e g o  Valle Ca
mero, del 16.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de febrero 
próximo, por la Delegación de Ha- 
cienda de Oviedo, en cuya capital 
fija su residencia.

Otro ídem, J o s é  Molina Ro
dríguez, del 8,° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 190,16 
pesetas, a partir de 1.° de febrero 
próximo, par la Delegación de Ha
cienda de Granada; fija su resi
dencia en Motril, de dicha pro* 
vi.ncíá,
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Otro ídem, Manuel Vázquez Mu
ñoz, del 17.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 135,83 pese
tas,. a partir de 1.° de febrero pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Sevilla; fija su residencia en 
Osuna, de dicha provincia.

Otro ídem, Tomás Blanco Salas, 
del 22.° Tercio, baja en ñn de ene- 
;ro de 1937, por edad, 190,16 pese
tas, a partir de tP  de febrero si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya (Bilbao); fija 
jsu residencia en Lequeitio, de di
cha provincia, y siempre acre
dite que desde dicha fecha no ha 
percibido haber pasivo alguno.

Otro ídem, Francisco Eoldán Ra
mírez, del 18.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 135,83 pe
setas, a partir de 1.° de febrero 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro ídem, José López Diana, del 
16.° Tercio, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 217.32 pesetas, a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Oviedo; fija su residencia en dicha 
capital,

Otro ídem, Francisco Moreno Pa
rra, del 9.° Tercio, baja en fin del 
paes actual, por edad, 190,16 pese
tas, a partir de 1.° de febrero pró* 
•simo, por la Delegación de Hacien
da de Segovia; fija su residencia 
en Basardilla, de dicha provincia.

Otro 2.°, Aureo Burgos Portillo, 
del l l .0 Tercio, baja en fin de di
ciembre de 1937, por inútil, 133,33 
pesetas, a partir de 1.° de enero del 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceresf fija su residen
cia en Membrío, de dicha pro
vincia.
) Otro ídem, Baltasar Sanabria 
Orellana, del 13.° Tercio, baja en 
jfin de septiembre de 1937, por in
útil, 173,32 pesetas, a  partir de 1.° 
¡de octubre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Guipúzcoa 
(San Sebastián); fija su residencia 
en Mondragón, de dicha provin
cia.
) Otro ídem, Mariano Hernández 
Rodríguez, del 22.° Tercio, baja en 
fin de octubre de 1937, por. edad, 
.213,32 pesetas, a partir de 1.° de 
noviembre siguiente, pór la de De
legación de Hacienda de Vizcaya 
(Bilbao); fija su residencia en di
cha capital.

Otro ídem, Angel Martin Fito, 
del 6.° Tercio, baja en fin de di
ciembre de 1937, por edad, 159,99 
pegtto*, a partí? de ífi de enero

actual, por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra; fija su re
sidencia en Oerdedo, de dicha pro
vincia.

Otro ídem, Ramón Martínez Gar
cía, del 9,° Tercio, baja en fin de 
diciembre de 1937, por inútil* 133,33 
pesetas, a partir de L° de enero 
, actual, por la Delegación de Ha
cienda de Valla doM; fija su resi
dencia en dicha capital,

Otro ídem, F é l i x  Gil Már
quez, del 2P Tercio, baja en fin de 
diciembre de 1937, por inútil, 213,32 
pesetas, a partir de 1.* de enero 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Toledo; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro* ídem, Juan Moreno Martín, 
del 2.° Tercia, baja en fin de di
ciembre de 1937, por inútil, 133,33 
pesetas, a partir de 1.° de enero 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Toledo; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem, Julio Marchena Gar
cía, del 17.° Tercio, baja en fin de 
noviembre de 1937, por medida gu
bernativa, 38,Q2 pesetas, a partir 
de l.° de diciembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa; fija su residencia en dicha 
capital.

Burgos, 19 de enero de 1938.—n  
Año T riu n fab an  General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

AI Servicio del Protectorado
A propuesta del Exctno. señor 

Cu nrmi Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, y por haber sido desti
nados a la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuáe núm. 1, pasan a la sitúa-' 
cien « W Servato del Protectora
do», los Alféreces provisionales 
de Infantería D. Luis Jiménez 
Azcárate y D. Martín García Mar
tínez, acturlmnnte agregados a 
la citada Mehal-la.

Burgos 21 de enero de 19^8. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, 
S E el Generalísimo de. los 
Ejéiciios Nacionales ha tenido a

bien conceder, con carácter pro
visional, la asimilación de Auxi 
liar ü ° de Oficinas y Archivos 
de la Armada, al Mará ■ <> de 1.a 
D. Quintín Dobarganes Meroum 

Burgos 22 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. ~  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Almirante de la Flota y 
Jefe de las Operaciones del Blo
queo en el Mediterráneo. S. E. e! 
Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien con
ceder, con carácter provisional, 
¡a asimilación de Auxiliar de A l
macenes de 2 .a a D. Ramiro Rea 
Montes.

Burgos 22 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán ' di 
Yuste.

Destinos
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Ma^or de la Armada, 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales lia tenido a 
bien disponer que el Teniente 
de Navio D. Carlos de Castro 
Cavero, pase destinado a ius 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe de! Aire.

Burgos 2% de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E| 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Q uin quetos
Con arreglo a las disposicio

nes vigentes y como consecuen
cia de propuestas formuladas al 
efecto, he resuelto conceder al 
personal de la Armada que sé  
reseña en la unida relación, que 
da principio con D. Juan Cano- 
Manuel Aubarede y termina con 
D a Carmen Pérez Cuesta, los 
quinquenios y anualidades o au
mentos de suelto que al frente 
de qada uno se indican, en la 
cuantía que se expresa y a partir 
de la fecha que se  les señala.

Burgos 21 de enero de 1938. 
— Segundo Año Tilunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil
Yuste,
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Reemplazo por enfermo
A propuesta de la Jefat.ira del 

Estado Mayor de ¡a Armada, 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que el Auxiliar 1.° 
graduado, de Electridad y Tor 
pedos, D. Jacinto Vázquez Pare
des, con destino en la Base de 
Aprovisionamiento de S o l l e r .  
(Palma de Mallorca), pase a la 
situación de reemplazo por en
fermo, con arreglo a lo que dis
pone la cirular de 14 de enéro 
de 1919 (D. O. núm, 15).

Burgos 22 de enero de 1938. 
= Segun d o Año Triuj<fal.=EÍ 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios do co m p ra de m onedas 

publicados el dia 24 de en ero  de 
1938, de acu erd o  con las disposi
cion es oficiales:

D iv isa s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a *
CIONE8:

F ra n c o s ...........   ....................  2 9 ,0 0
Libras.........................................  4 2 ,4 5
Dólares . . .  ............................  8 ,5 8
L ir a s .......................................... 4 5 ,1 5
Francos suizos ................... 1 9 6 ,3 5
Reichsm ark.............................  3 ,4 5
B e lg a s ..............................   . . .  1 4 4 ,7 0
Florines... . . .  . . .  . . .  4 ,7 2
E scudos...............  ................  3 8 ,6 0
Peso moneda legal  .............  2 ,6 5
Coronas c h e ca s ....................  3 0 ,0 0
Coronas su e ca s ....................  2 ,1 9
Coronas noruegas ............. 2 ,1 4
Coronas danesas................. 1 ,90

DlVISÁS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos ............   3 6 ,2 5
Libras ............................ 5 3 ,0 5
Dólares ............   10 ,72
Francos suizos .. .  ..............  2 4 5 ,4 0
Escudos... ................... 4 8 ,2 5
Peso moneda legal 3 ,30

5416


